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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
ESTADO, DE ORDEN MUNICIPAL, DENOMINADA EMPRESA DE DESARROLLO 

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE BELLO - "EDUNORTE" 

El Honorable Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las conferidas en el artículo 313, numeral 3° de la Constitución 
Política, Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de julio 6 de 2012, Ley 489 de 
1998 y demás normas complementarias, 

ACUERDA 

CAPITULO I 

DENOMINACION Y NATURALEZA 

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION Y NATURALEZA JURIDICA. Créase la Empresa 
de Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Bello "EDUNORTE", la cual será una 
empresa industrial y comercial del Estado, de orden municipal, descentralizada, 
vinculada al Municipio de Bello, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa y financiera. 

PARAGRAFO: Para efectos legales, la empresa de Desarrollo Urbano y Rural del 
Municipio de Bello podrá utilizar la sigla "EDUNORTE". 

CAPITULO II 

OBJETO Y FUNCIONES 

ARTÍCULO SEGUNDO: La empresa EDUNORTE tendrá por objeto gestionar, 
asesorar, ofertar, coordinar, promover, estructurar, ejecutar, financiar, diseñar, formular, 
administrar y operar, directamente y/o en asocio con otras entidades públicas o 
privadas, proyectos de interés municipal, metropolitano, regional, nacional e 
internacional, con el propósito de generar rendimientos financieros y sociales para el 
Municipio de Bello. 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO Y DURACION: El domicilio y sede principal de 
EDUNORTE, estará en el Municipio de Bello - Antioquia y su duración será indefinida. 



CONCEJO DE BELLO 
UNA DECISIÓN PARA TODOS 

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. EDUNORTE: Para el cumplimiento de su objeto 
social, tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover la gestión, estructuración y ejecución de proyectos a nivel local, 
regional, nacional e internacional. 

2. Formular, diseñar, ejecutar, asesorar y ofertar servicios de consultoría de 
proyectos urbanísticos que contribuyan al desarrollo del territorio. 

3. Promover, planificar, coordinar, orientar, construir y ejecutar profesos, acciones y 
proyectos de desarrollo urbano sostenibles como factor de mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes del municipio, competitividad en el territorio, 
mejoramiento de la movilidad, gestión del riesgo enfocados desde la resolución 
de la problemática ambiental urbana y rural, con enfoque de participación social, 
así como de las entidades y/o organizaciones del orden público y privado. 

4. Administrar los bienes que se le entreguen a cualquier título. 

5. Celebrar los contratos necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social. 

6. Comercializar los servicios técnicos que tengan relación con proyectos urbanos, 
rurales, inmobiliarios, técnicos, productivos, procedimentales, estructurales, 
estudios de prefactibilidad, diseños urbanos y complementarios. 

7. Asesorías en derecho inmobiliario, elaboración de instrumentos de actuación 
relacionados con los Planes de Ordenamiento Territorial, tales como planes 
parciales, planes especiales. 

8. Asesorías en proyectos, estudios y asesorías generales en el marco de su objeto 
social (financiero, jurídico, técnico, de gestión de calidad, tributario, entre otras). 

9. Explotación económica de sus propiedades. 

10. Ejecutar proyectos de vivienda, promoción, administraciOn, enajenación, 
desarrollo, mantenimiento, adquisición de vivienda, titularizacián, legalización y 
valoración, integración y reajuste de predios. 

11. Diseño y ejecución de proyectos de infraestructura vial como puentes, malla vial, 
pavimentos, que garanticen la movilización, componentes arquitectónicos, 
paisajísticos, espacio público, gestión social, medio ambiente,, mantenimiento y 
rehabilitación, plazoletas, alamedas, paseos, entre otros; y demás actividades 
conexas y relacionadas con su objeto social. 
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12. Diseñar y ejecutar proyectos de agua potable y saneamiento básico. 

13.Administración, operación y mantenimiento de alumbrado público. 

14.Adelantar las actuaciones urbanísticas de urbanización, parcelación y 
construcción de inmuebles en el marco del cumplimiento de las metas de los 
instrumentos del sistema municipal de planeación. 

15.Asumir la gestión Urbana e Inmobiliaria, orientada a la implementación de 
políticas públicas como las de renovación urbana consignada en la ley, en el 
Plan de Ordenamiento Territorial y en el Plan de Desarrollo. 

16.Adquirir, usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título 
toda clase de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos; tomar dinero en mutuo, 
dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar toda clase de 
operaciones de crédito que le permita obtener fondos u otros activos necesarios 
para el desarrollo de la empresa. 

17.Contratar con terceros el estudios, ejecución y desarrollo de proyectos 
previamente adjudicados a la empresa. 

18.Comercializar, operar, administrar, insumos y equipos tecnológicos para la 
prestación de diferentes servicios en los territorios o tanto a entes públicos como 
privados. 

19. Gestionar ante entidades de cooperación internacional, iniciativas de desarrollo 
sostenible. 

20. Constituir, previa autorización del Concejo Municipal, compañías filiales para el 
establecimiento y explotación de la empresa. Así, podrá hacer aportes en dinero, 
especie o en servicios a estas empresas, enajenar sus cuotas, derechos o 
acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas, previa 
aprobación del Concejo Municipal. 

21.Adquirir derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar concesiones para 
su explotación y, en general, celebrar, y ejecutar toda clase de contratos, actos u 
operaciones sobre bienes muebles o inmuebles, de carácter civil o comercial y 
todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las 
obligaciones legales o convencionales derivadas del objeto social de la empresa. 

22. Diseño y ejecución de proyectos nuevos de vivienda de interés social e interés 
prioritario, en las zonas urbanas y rurales. 
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23.Gestionar, conservar y realizar la comercialización de mobiliario urbano, 
publicidad exterior, ornato entre otros. 

24. Diseño y ejecución de proyectos de infraestructura física y equipamiento 
colectivo en las zonas urbanas y rurales. 

25. Promocionar, desarrollar, Gerenciar, proyectos urbanísticos e inmobiliarios, 
urbanos y rurales integrales y complementarios. 

26.Operar, ejecutar y administrar los Bancos Inmobiliarios como instrumentos de 
gestión del suelo creados con el fin de atender las necesidades de los habitantes 
del territorio en relación con la provisión de suelo urbano para las 
infraestructuras, equipamientos, espacio público, vivienda. 

27. Importar o exportar maquinaria o equipos que faciliten la realización del objeto 
social de La Empresa. 

28. Las demás funciones derivadas de la ejecución de su objeto. 

PARAGRAFO: La sostenibilidad de la empresa EDUNORTE debe estar reflejada en las 
actividades anteriormente descritas con los componentes ambiental, social y 
económico. 

CAPITULO III 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO: DIRECCION: La dirección y administración de EDUNORTE 
estará a cargo de la Junta Directiva y del Gerente. 

ARTÍCULO SEXTO: GERENTE: EDUNORTE tendrá un gerente, el cual será el 
representante legal de la empresa y cumplirá todas aquellas funciones que se 
relacionen con la organización y funcionamiento que no se hallén expresamente 
atribuidas a otra autoridad. El Gerente es agente del Alcalde y será de su libre 
nombramiento y remoción de acuerdo a lo dispuesto al artículo 91 de la Ley 489 de 
1998. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Los requisitos y calidades para ser Gerente de EDUNORTE, 
son: 
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a. Ser ciudadano colombiano en ejercicio. 
b. Tener título de profesional universitario y postgrado. 
c. Acreditar cuatro (4) años de experiencia profesional. 
d. No encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 

ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General tendrá la misma remuneración que un 
secretario de despacho de la administración municipal central. 

ARTÍCULO NOVENO: Funciones del Gerente General: 

1. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo EDUNORTE, de acuerdo con 
los planes y programas establecidos, conforme a las condiciones internas y externas 
de la entidad. 

2. Presentar para aprobación de la junta directiva los planes institucionales, las 
programaciones operativas anuales de la entidad y el presupuesto de ingresos y 
gastos de acuerdo con los procedimientos y con la ley orgáníba y gastos; de 
acuerdo con los procesos y procedimientos y con la ley orgánica de presupuesto y 
sus normas reglamentarias. 

3. Revisar y velar por el cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. 

4. Velar por la adecuada ejecución del presupuesto anual y sus modificaciones. 

5. Nombrar, promover, remover, dirigir, coordinar y controlar el personal de la entidad, 
generando los actos administrativos respectivos de conformidad con las normas 
vigentes. 

6. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de planta de personal y las reformas 
necesarias para su adecuado funcionamiento y someterlos a aprobación de la 
autoridad competente. 

7. Representar legal y extrajudicialmente a la entidad. 

8. Actuar como ordenador del gasto. 

9. Coordinar el diseño de modelos y metodologías para estimular y garantizar la 
participación ciudadana. 

10. Presentar a la Junta Directiva los informes anuales y periódicos sobre la marcha 
general de la entidad 
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11. Presentar a los diferentes organismos del estado y a otras instituciones los informes 
conforme al requerimiento específico. 

12. Gestionar la consecución oportuna de los recursos y su racional utilización, acorde a 
las necesidades de la entidad. 

13. Velar por el cumplimiento de las funciones de las dependencias de la entidad. 

14. Fallar los procesos disciplinarios que se tramitan en segunda instancia. 

15. Presentar los proyectos de acuerdo en los cuales se decidan situaciones de 
EDUNORTE que deban ser adoptadas y aprobadas por la Junta Directiva. 

16. Celebrar o suscribir los contratos y convenios de EDUNORTE, de conformidad con 
las autorizaciones que para el efecto expida la Junta Directiva, para el cumplimiento 
de los objetivos de la entidad. 

17. Divulgar, custodiar y contribuir a la ejecución de los acuerdos y actas de la Junta 
Directiva. 

18. Velar por el cumplimiento del Modelo Integrado de Gestión -MIPG- que debe regir al 
interior de la entidad. 

19. Las demás que le sean asignadas por la junta directiva. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El Gerente General y los miembros de la Junta Directiva, están 
sometidos al régimen de impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades, sanciones y 
prohibiciones establecidos en la Constitución Política y la Ley. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: JUNTA DIRECTIVA: EDUNORTE, tendrá una Junta 
Directiva constituida por un número impar de miembros y será presidida por el Alcalde 
del Municipio de Bello o su delegado, integrados de la siguiente forma: 

A. Alcalde Municipal y/o su delegado, quien lo presidirá. 

B. El Secretario de Hacienda. 

C. El Secretario de Planeación. 

D. El Secretario de Obras Públicas. 

E. Un (1) representante del Sector productivo del Municipio designado por el 
Alcalde. 
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PARAGRAFO: En el evento que la composición en cuotas o acciones de la empresa, 
esté conformado por otras entidades públicas, los miembros de la Junta Directiva serán 
designados proporcionalmente de acuerdo con la participación que posean en el capital 
de la empresa. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Serán 
funciones de la Junta Directiva, además de las establecidas en el artículo 90 de la Ley 
489 de 1998, las siguientes: 

1. Determinar a iniciativa del gerente, la planta de cargos con las respectivas 
funciones y escala salarial. 

2. Crear, suprimir o fusionar, a iniciativa del gerente, los cargos que considere 
necesarios para el correcto funcionamiento de conformidad con las normas 
vigentes. 

3. Determinar la asignación salarial del gerente. 

4. Adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se 
introduzca 

5. Formular las políticas generales de la empresa y, los planes, programas y 
proyectos que deba desarrollar. 

6. Aprobar el proyecto de presupuesto de la Empresa y los planes de negocio para 
los periodos que señale. Al hacerlo, se entienden autorizadas todas las 
operaciones incluidas en ellos y que se consideren necesarias para su cabal 
ejecución, tales como asignación de recursos, formas de financiación, fuentes de 
crédito, constitución de garantías, entre otras. 

7. Autorizar la participación en sociedades, consorcios, uniones temporales o 
cualquier otra forma de Asociación permitida por la ley para el cumplimiento de 
su objeto. 

8. Autorizar al Gerente para delegar en servidores del nivel directivo y asesor, 
algunas atribuciones que le sean propias y especialmente determinadas. 

9. Expedir, adoptar y modificar los estatutos. 

10. Examinar, aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio y, las 
cuentas que deba rendir el gerente. 
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11.Autorizar al Gerente para celebrar contratos que comprometan los recursos de la 
Empresa. 

12.Autorizar la constitución de garantías, reales o personales, para respaldar sus 
obligaciones y de las empresas en las que se tenga alguna inversión de capital, 
pero limitadas hasta el porcentaje de la participación en su capital. 

13. Revisar y aprobar el manual de funciones de los empleados y el manual de 
contratación de la empresa. 

14. Las demás que dispongan los estatutos y la Ley. 

CAPITULO IV 

PATRIMONIO 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: PATRIMONIO: El patrimonio de EDUNORTE estará 
constituido por: 

1. Los aportes provenientes de los planes de inversión y del presupuesto municipal 
para la correspondiente vigencia y en general cualquier partida destinada al 
cumplimiento del objeto de la empresa. 

2. Los impuestos, tasas, contribuciones, regalías o contraprestaciones, y sus 
rendimientos; que se le asignen o se le transfieran para el cumplimiento de su 
trabajo social. 

3. Los recursos provenientes del desarrollo de sus actividades y el giro ordinario de 
sus negocios. 

4. Los bienes que adquiera a cualquier título, gratuito u oneroso. 
5. Los demás aportes o recursos, públicos o privados, que se le asignen o se le 

transfieran. 
6. Bienes muebles e inmuebles de uso público y fiscales que la, empresa y para 

fines específicos, entregue el ente territorial, Municipio de Bello, en los términos 
constitucionales y legales. 

7. Los rendimientos financieros y operacionales, derivados de la' comercialización 
de los bienes y servicios ofrecidos por la empresa. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: APORTE INICIAL: El aporte inicial de la empresa 
EDUNORTE estará constituida por los recursos del Municipio de Bello. Por valor de 
OCHOCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($806.996.400) entregados en dos (2) cuotas iguales, 
durante la vigencia 2021. 

79 44 
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PARAGRAFO PRIMERO: El capital de EDUNORTE es ciento por Ciento público y 
podría estar representado en cuotas o acciones de igual valor nominal, en todo caso el 
Municipio de Bello conservará siempre una participación mínima en la empresa del 
cincuenta y uno por ciento (51%) de su capital. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los costos administrativos y de personal vinculado a la 
empresa, tendrán un porcentaje límite del 20% sobre los ingresos totales, a fin de 
garantizar la eficiencia administrativa de cada proyecto particular y de la empresa en 
general. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: La Empresa de Desarrollo Urbano y Rural del Municipio 
de Bello "EDUNORTE", contará con un término de cuatro (4) meses siguientes 
contados a partir de su instalación, para adoptar su estructura administrativa, planta de 
cargos, escala salarial, manual de funciones y competencias, y cumplir con los 
requisitos de ley, para actuar como un ente descentralizado con autonomía 
administrativa, jurídica y presupuestal. 

CAPITULO V 

DEL CONTROL 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: El control fiscal lo ejercerá la Contraloría Municipal de 
Bello, en forma posterior y selectiva, de acuerdo a las normas constitucionales y legales 
vigentes. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: Con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones que lleve a cabo el instituto, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales, legales vigentes y busquen el cumplimiento de los objetivos 
previstos en los presentes estatutos, se implementará y desarrollará el Modelo 
Integrado de Gestión conforme a lo establecido a las normas que le regulan. 

El control interno podrá ser contratado conforme lo autoriza la citada normatividad. 

c504 79 44 
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CAPITULO VI 

REGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Los actos de la junta directiva de iEDUNORTE se 
denominan Acuerdos, los cuales son firmados por el Presidente y el Secretario. Y los 
actos del Gerente General se denominan Resoluciones. Unos y otros se someterán a 
las disposiciones del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Los contratos que celebre EDUNORTE, se someterán 
a las reglas previstas para las empresas industriales y comerciales del estado, sin 
perjuicio de la adopción de su propio estatuto contractual o manual de contratación por 
parte de la Junta Directiva, previa elaboración del Gerente General. 

CAPITULO VII 

RÉGIMEN DE PERSONAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Las personas que se vinculan a EDUNORTE tendrán el 
carácter de servidores públicos, los que ocupan empleos del nivel directivo y asesor son 
empleados públicos, los que se vinculen en otros niveles son trabajadores oficiales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: El régimen salarial y prestacional previsto para los 
servidores públicos de EDUNORTE serán determinados en la Ley y lo que le permita la 
Junta Directiva, sin que en ningún caso pueda exceder los topes establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Facúltese al Alcalde del Municipio de Bello por el 
término de seis (6) meses, para que mediante decreto, realice todal las operaciones 
presupuestales y administrativas necesarias para el cumplimiento de este Acuerdo. 



CONCEJO DE BELLO 
UNA 
CONCEJO 

PARA -0005 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EDUNORTE se sujetará a las normas legales y 
reglamentarias que rigen las empresas industriales y comerciales de orden municipal; 
en especial, la Ley 489 de 1998 y las demás normas que las sustituyan modifiquen o 
adicionen. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bello, a los 26 días del mes de febrero de 2021 

CARLOS AUGUSTO, AUGUSTO, MO QUERA GÓMEZ 	DANIEL QUINTERO ESPITIA 
Presidente del Concejo 
	

Vicepresidente Primero 

GLORIA ELENA M i NTOYA CASTAÑO 	NORA ISAB'E'L PÉREZ CARVALHO 
Vicepresidenta Segunda 

	
Secretaria General Concejo 

Comisión Redactora: Concejal Ponente: 

Gloria Elena Montoya Castaño 

Daniel Rodrigo Villa Maldonado 

Proyectó: Yenie Cristina Ortega Marín, Secretaria Ejecutiva 

Revisó: Argemiro Restrepo Restrepo, Asesor Jurídico 
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EL PRESIDENTE Y LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
BELLO, 

CERTIFICAN QUE: 

EL ACUERDO N° 03 de febrero 26 de 2021 

Fue presentado, debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de la Ley 
136 de 1994, en los dos debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: El 
Primer Debate en la Sesión de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, 
realizada el día 22 de febrero de 2021. Debatido y aprobado en Segundo Debate en la 
Sesión Plenaria Extraordinaria de esta Corporación, realizada el día 26 de febrero de 
2021. 

CONSTANCIA: La Secretaría General del Concejo Municipal de Bello, deja constancia 
que el presente Acuerdo en cinco documentos originales fueron enviados a la Alcaldía 
Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 03 de marzo de 2021. 

Expedido en Bello, a los 03 días del mes de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

CARLOS AUGUST 	QU RA GÓMEZ 	NORA ISA L PEREZ CARVALHO 
Presidente Concejo 	 Secretaria General Concejo 

Comisión Redactora: Concejal Ponente: 

Gloria Elena Montoya Castañ 

Daniel Rodrigo Villa Maldonado 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marín, Secretaria Ejecutiva 

Revisó: José Argemiro Restrepo Restrepo, Asesor Jurídico 	 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido en la Alcaldía Municipal, el día 03 de marzo de 2021. 

Fecha de la Sanción por parte de la Alcaldía Municipal el día 03 de marzo de 2021. 

Ejecútese y Cúmplase el Acuerdo Municipal 03 del 26 de febrero de 2021 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
ESTADO, DE ORDEN MUNICIPAL, DENOMINADA EMPRESA DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE BELLO - "EDUNORTE" 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

ÓSCAR AN RES PÉREZ MUÑOZ 
11:; 

Alcalde Municipal 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

NORA ISABL PEREZ CARV 
Secretaria General del Concejo 

CERTIFICA: Que el anterior Acuerdo una vez Sancionado, se publicará en la Página web del 
Concejo Municipal de Bello. 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marín, Secretaria Ejecutiva 

/ 

Revisó: José Argemiro Restrepo Restrepo, Asesor Jurídico' 
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Bello, 05 de Marzo de 2021 

Señores 
DIVISION JURIDICA 
Gobernación de Antioquia 
Código Postal: 050015 

Acuerdo Nro. 03 del 26 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA 
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE ORDEN MUNICIPAL, 
DENOMINADA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO 
DE BELLO — "EDUNORTE". 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando el original del 
Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a continuación se relaciona, con sus 
respectivas copias: 

Atentamente, 

ÓscakIhdrés-Párlf-Muñoz 
Alcalde 
Municipio de Bello 

Proyectó: Juliana Ch/Auxiliar Administrativa 
Despacho Alcaldía 

Código: F-GI-22 Versión:12 

2020/01/10 

Sede Adrriinistrativii 

NIT  
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Para: 	Oscar Andres Perez Muñoz 

La radicación ha terminado con éxito, Los datos de radicación son los siguientes: 
Número de radicado: 2021010085454 - Recibido 
Fecha de radicación:05/03/2021 15:32:51.0 
Nombre del Radicador :OSCAR MARIO RUIZ CIFUENTES 
Asunto :RADICACION ACUERDO N 03 

No olvide este número ya que le servirá al momento de hacer consultas sobre el avance de su 
proceso. 
Para consultar 'http://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/consultaPqr.jsp'  ingrese aquí 
Muchas Gracias. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada 
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, 
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada 
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y 
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email 
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If 
you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message 
are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to 
reply and erase the message received immediately 
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